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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° -2016-MPH/43.47

Ayacucho,

VISTO:
1 6 AGO. 2016

El Expediente N° 19976, de fecha 10 de agosto de 2016, sobre recurso de reconsideración
interpuesto por Jorge Luis Campos Guerreros, contra la Resolución de Gerencia N° 554-2016-MPH/GSM-
SGCMPM.43.47, de fecha 05 de agosto de 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia N° 554-2016-MPH/GSM-SGCMPM.43.47, de fecha 05 de
agosto de 2016, se sanciona a Jorge Luis Campos Guerreros, en su condición de titular y conductor del
establecimiento comercial Cevichería - Picantería "El Pezón", a la multa equivalente al 60% de una UIT
vigente, siendo la suma ascendente a dos mil trescientos setenta con 00/100 soles (S/ 2,370.00), por la
infracción de "Modificar de giro de negocio y/o ampliar en un giro distinto, sin autorización municipal"
con código 08-006, y;

Que, la recurrente señala como fundamento de su recurso'de reconsideración, que se le ha impuesto
una sanción de manera injusta y arbitraria, desconociendo la verdadera realidad de los hechos, sin escuchar
los idealizadores las explicaciones por las razones de! estado de los utensilios de la cocina y los cubiertos
para los alimentos. Así mismo señala que de haber sido escuchado los argumentos de los intervenidos se
habría acreditado la finalidad del local comercial, y no suponer que en dicho local viene funcionando una
taberna; refiere además que, el referido Acta no refleja la realidad por cuanto el local es una cevichería -
picantería, el mismo que ofrece comidas diurnas y nocturnas, y que dentro de este giro se ofrece bebidas
durante la espera del preparado de las comidas; es por esta razón que al momento de la intervención se
encontraban mesas y sillas, así como la presencia de 07 personas libando bebidas, en este caso luego de
haber consumido alimentos, y que por la salud e higiene de los usuarios todos los utensilios se encontraban
ya lavados y ordenados para su uso al día siguiente. Adjunta como nueva prueba las declaraciones juradas
de los señores Beíha Arizapana García y Danny Isaac Alarcón Huamán, de quienes refiere, que en su calidad
de clientes declaran que el día 07 de julio del año en curso consumieron productos propios de una cevicheria,
acompañado de una cerveza; solicitando en definitiva que se revoque totalmente los efectos de la Resolución
de Gerencia N° 554-2016-MPH/GSM-SGCMPM.43.47, de fecha 05 de agosto de 2016.

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la
Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo General, el administrado goza de todos los derechos y
garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus
argumentos, ofrecer y producir pruebas y obtener una decisión motivada y fundada en derecho;

Que, de conformidad con los artículos 206° y 207° de la Ley 27444 - Ley de Procedimientos
Administrativo Gerieral, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho
.o.interés legítimo-procede su contradicción en sede administrativa-mediante la interposición de los recursos

administrativos;

Que, de conformidad con el artículo 208° de la Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo
General, "el recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto
que es materia que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba (...)",
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\, con respecto a la exigencia de la nueva prueba en el Recurso de Reconsideración, el profesor

Antonio Valdez Calle, en su libro "Comentarios a las Normas Generales de Procedimientos Administrativos",
señala que con el recurso de reconsideración se pretende que la misma autoridad o funcionario que dictó un
acto administrativo modifique esa primera decisión en base a una nueva prueba instrumental que el
interesado presente y del alegato que sustente la prueba instrumental;

Que, así mismo, perdería seriedad pretender que la decisión pueda modificarse con tan solo un
nuevo pedido o una nueva argumentación sobre los mismos hechos. Para habilitar la posibilidad de cambio
de criterio, la ley exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que
amerita la reconsideración, es decir, existe una exigencia de la nueva prueba que debe aportar el recurrente,
cabiendo cualquier medio probatorio habilitado en el procedimiento administrativo, pero a condición de que
sean nuevos, es decir, no resultan idóneos como nueva prueba, por ejemplo una argumentación sobre los
mismos hechos, de conformidad como lo señala el Dr. Juan Carlos Morón Urbina en su libro "Comentarios a
la Ley de Procedimiento Administrativo";

Que, resulta por demás obvio, que la nueva prueba que se presente debe servir para demostrar
algún nuevo hecho o circunstancia, idea que es perfectamente aplicable a la finalidad del recurso de
reconsideración, la cual es controlar las decisiones de la Administración en términos de verdad material y ante
la posibilidad de generación de nuevos hechos. La Administración, en consecuencia debe resolver analizando
nuevos elementos de juicio;
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Que, el Principio de Presunción de Veracidad, recogido en el numeral 1.7 del artículo IV del Título.
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, establece que jía
Administración debe presumir que los documentos y declaraciones formulados por los administrados
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario; esto quiere decir, que la
Administración debe suponer siempre la buena fe y la legalidad de los actos que realizan los Administrados,
de tal suerte que las sospechas, suposiciones o indicios respecto de una aparente falsedad no son razón
suficiente para desvirtuar dicha presunción, la cual sólo puede ser quebrantada a través de la. actividad
probatoria. En ese sentido, en vista de que el administrado adjunta como nueva prueba las declaraciones
juradas de los señores Betha Arizapana García y Danny Isaac Alarcón Huamán, quienes refieren, que en su
calidad de clientes declaran que el día 07 de julio del año en curso consumieron productos propios de una
cevichería, acompañado de una cerveza, debe presumirse, salvo prueba en contrario, que dicha aseveración
obedece a la verdad. Ahora bien, el artículo 41° de la ORDENANZA MUNICIPAL N° 042- 20Q7-MPH/A1,
sobre procedencia del expendio de bebidas alcohólicas, establece que: "El expendio de las bebidas
alcohólicas se da únicamente en los siguientes casos: a) Venta de licor envasado con registro san'itarío para
llevar, en Bodegas, iicorerías y establecimientos dedicados a la venta de abarrotes y similares de venta de
productos de primera necesidad, así como también en los alrededores de estos establecimientos, b) Venta de
licor por copas y preparados con registro sanitario para consumir en ei establecimiento únicamente
como acompañamiento de comidas en los casos de restaurantes, pubs y afines (como giro
complementario al principal), c) Venta de licor con registro sanitario a las actividades sociales y
espectáculos públicos no deportivos". Así mismo, el artículo 42° de la referida norma, sobre prohibiciones
generales, establece que "Se encuentra terminantemente prohibido: a) El expendio de licores para consumo
dentro de bodegas, Iicorerías y- establecimientos dedicados a -la venta de abarrotes y similares .de. venta.de..
productos de primera necesidad, asi como también en los alrededores de estos establecimientos, b) El

1 ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y
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expendio de licores bajo cualquier modalidad a menores de edad, c) El realizar preparados de bebidas
alcohólicas para su venta y expendio, con excepción de lo señalado en el numeral b) del artículo precedente.
d) Expender bebidas alcohólicas fuera del horario señalados en el articulo 43 y el literal a) del artículo
45 de la presente Ordenanza, según corresponda. En caso de incumplimiento acarreará la clausura
inmediata del establecimiento, e) El expendio de licores para consumo dentro de las canchas, losas y campos'
deportivos". En ese sentido, conviene establecer si la .administrada se encuentra incursa dentro de los

• supuestos de procedencia de expendio o prohibición señalados en los articulados referidos precedentemente.
Al respecto, la Licencia de Funcionamiento establece como giro CEVICHERÍA, y autorizado para operar entre
las 06 horas hasta las 23 horas, y conforme el giro correspondiente la administrada sí está facultada para
expender bebidas alcohólicas, únicamente como acompañamiento (giro complementario al principal), y
conforme también al Acta de Constatación y Fiscalización, se constata que existen personas en diferentes
mesas, lo cual hace suponer que no estaban juntas y no se encontraban en estado de ebriedad; por otra
parte, en el momento en que la administrada fue intervenida eran las 23; 05 horas, presumiéndose que se
encontraba dentro del horario de tolerancia establecido, Es de advertir también, que el horario establecido en
la Licencia de Funcionamiento de la administrada obedece a la naturaleza del horario del expendio de .
bebidas alcohólicas establecido en la ordenanza bajo comento, y en el presente caso, no se ha encontrado a
personas en cantidad escandalosa y en estado de ebriedad, razón por la cual el hecho materia de
constatación no se podría configurar cambio de giro,

Que, el cambio de giro de negocio opera cuando se ha variado categórica y definitivamente el giro
originario de un negocio, y en el presente caso no ha operado el mismo por cuanto la administrada mantiene
el giro, y sobre el expendio de bebidas alcohólicas, existe autorización expresa de la norma para expender
bebidas alcohólicas como actividad complementaria, y hasta cierta hora; en consecuencia la administrada no
se encuentra incursa en ninguno de las causales señaladas en los artículos 41° y 42 de la ORDENANZA
MUNICIPAL N° 042- 2007-MPH/A.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A y
su modificatoria;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO; el recurso de reconsideración interpuesto por
Jorge Luis Campos Guerreros, contra la Resolución de Gerencia N° 554-2016-MPH/GSM-SGCMPM.43.47,
de fecha 05 de agosto de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO; el Acta de Constatación y Fiscalización N° 001480-
2015-MPH de fecha 07 de julio de 2016, que sanciona al administrado JORGE LUIS CAMPOS
GUERREROS, en su condición de titular y conductor del esíabiecimiento comercia! Cevichería - Picantería
"El Pezón", y déjese sin efecto la medida complementaria inmediata de clausura temporal por tres meses.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR; a la parte interesada en su domicilio ubicado en la Asociación
San. Martín de Porres.Mz. "K", Lt. 11 del Distrito de Ayacucho,.así. como a las áreas administrativas-
correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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